


• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto de Casinos.
• Impuesto sobre Máquinas Tragamonedas.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto a la Organización de Juegos Telefónicos.
• Retenciones Impuesto Sobre la Renta de Asalariados (IR-3).
• Retenciones y Retribuciones Complementarias (IR-17).
• Impuesto Regalías de Minerales.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (2da. quincena diciembre 

2025).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Jurídicas.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas y 

Sucesiones Indivisas con actividades comerciales e industriales.
• Ventas Mercado Local Zonas Francas.
• Remisión de información Formatos de Envío 606, 607, 608 y 609.
• Envío de los Libros de Venta de las Soluciones Fiscales.
• Impuesto Tarjeta de Turista.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y 
Servicios (ITBIS).

• Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) de: productos del Alcohol, 
del Tabaco, de Telecomunicaciones, de Seguros (DSS) y otros 
bienes gravados con este impuesto.

• Impuesto Sobre la Renta US$ (Minería).
• Participación sobre Utilidades Netas (PUN).
• Impuesto Mínimo Anual (IMA).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Impuesto Único Bancas de Lotería.
• Impuesto Único Bancas de Apuestas.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (1ra. quincena enero 
2026).

• Envío de Reporte Local o Estudio de Precios de Transferencia, con 
fecha de cierre 31 de marzo 2025.

• Envío de Reporte Maestro de Sujetos Obligados a Precios de 
Transferencia, con fecha de cierre 31 de marzo 2025. 

• Remisión de Información Estadística de los Sujetos Obligados No 
Financieros, Formato 647, correspondiente al período 
octubre-diciembre 2025.       

• Impuesto Sobre la Renta de Sociedades (IR-2) con fecha de cierre 
30 de septiembre 2025.

• 1ra. cuota Impuesto sobre Activos de Sociedades con fecha de 
cierre 30 de septiembre 2025.

• Declaración Jurada Informativa de las Instituciones Sin Fines de 
Lucro (ISFL) con fecha de cierre 30 de septiembre 2025.

• Declaración Informativa de Operaciones efectuadas con partes 
Relacionadas (DIOR), con fecha de cierre 30 de septiembre 2025.

• Declaración de Oficio para la Contribución y Coprocesamiento de 
Residuos Sólidos (CRS) de sociedades con fecha de cierre 30 de 
septiembre 2025.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• 2da. cuota Impuesto sobre Activos de Sociedades con fecha de 

cierre 31 de marzo 2025.
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Fechas límites de presentación y pago

2026Enero01
DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO

01 Día de Año Nuevo • 5 Feriado por el Día de los Santos Reyes

21 Día de la Altagracia •  26 Día de Duarte



• Impuesto de Casinos.
• Impuesto sobre Máquinas Tragamonedas.
• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto a la Organización de Juegos Telefónicos.
• Retenciones Impuesto Sobre la Renta de Asalariados (IR-3).
• Retenciones y Retribuciones Complementarias (IR-17).
• Impuesto Regalías de Minerales.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (2da. quincena enero 

2026).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• Fecha límite para solicitar la Postergación de entrega de beneficios 

Fideicomisos de Desarrollo Inmobiliario.

•  Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Jurídicas.
•  Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas y 

Sucesiones Indivisas con actividades comerciales e industriales.
• Ventas Mercado Local Zonas Francas.
• Remisión de información Formatos de Envío 606, 607, 608 y 609.
• Envío de los Libros de Venta de las Soluciones Fiscales.
• Impuesto Tarjeta de Turista.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
•  Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y 

Servicios (ITBIS).
•  Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) de: productos del Alcohol, 

del Tabaco, de Telecomunicaciones, de Seguros (DSS) y otros 
bienes gravados con este impuesto.

•  Impuesto Único Bancas de Lotería.
•  Impuesto Único Bancas de Apuestas.

•  Contribución de Salida Líneas Aéreas (1ra. quincena de febrero 
2026).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Declaración Jurada para los contribuyentes acogidos al Régimen 

Simplificado de Tributación (RST).
• Pago 1ra.Cuota RST de Ingresos para Personas Físicas y sector 

Agropecuario.
• Registro y validación de gastos educativos 2025 y aceptación de 

la Declaración Jurada IR-18 del ISR propuesta (Ley 179-09).
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2026Febrero02 
DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO

   27  Día de la Independencia Nacional



• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Impuesto de Casinos.
• Impuesto sobre Máquinas Tragamonedas.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto a la Organización de Juegos Telefónicos.
• Retenciones Impuesto Sobre la Renta de Asalariados (IR-3).
• Retenciones y Retribuciones Complementarias (IR-17).
• Impuesto Regalías de Minerales.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (2da. quincena febrero 

2026).

• 1era. cuota Impuesto al Patrimonio Inmobiliario (IPI).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Jurídicas.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas y 

Sucesiones Indivisas con actividades comerciales e industriales.
• Ventas Mercado Local Zonas Francas.
• Remisión de Información Formatos de Envío 606, 607, 608 y 609.
• Envío de los Libros de Venta de las Soluciones Fiscales.
• Impuesto Tarjeta de Turista.
• Declaración Jurada Anual de los Agentes de Retención de 

Asalariados (IR-13).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y 

Servicios (ITBIS).
• Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) de: productos del Alcohol, 

del Tabaco, de Telecomunicaciones, de Seguros (DSS) y otros 
bienes gravados con este impuesto.

• Impuesto Único Bancas de Lotería.
• Impuesto Único Bancas de Apuestas.

• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (1ra. quincena marzo 
2026).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Pago 1ra. Cuota RST de Compras y de Ingresos para personas 
jurídicas .

• Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas y Sucesiones 
Indivisas (IR-1).

2

5

6

10

11

12

13

16

19

20

23

25

26

27

31

Fechas límites de presentación y pago

2026Marzo03
DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO



• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• Impuesto de Casinos.
• Impuesto sobre Máquinas Tragamonedas.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• Impuesto a la Organización de Juegos Telefónicos.
• Retenciones Impuesto Sobre la Renta de Asalariados (IR-3).
• Retenciones y Retribuciones Complementarias (IR-17).
• Impuesto Regalías de Minerales.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (2da. quincena marzo 

2026).

• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Jurídicas.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas y 

Sucesiones Indivisas con actividades comerciales e industriales.
• Ventas Mercado Local Zonas Francas.
• Remisión de información Formatos de Envío 606, 607, 608 y 609.
• Envío de los Libros de Venta de las Soluciones Fiscales.
• Impuesto Tarjeta de Turista.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y 
Servicios (ITBIS).

• Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) de: productos del Alcohol, 
del Tabaco, de Telecomunicaciones, de Seguros (DSS) y otros 
bienes gravados con este impuesto.

• Impuesto Sobre la Renta US$ (Minería).
• Participación sobre Utilidades Netas (PUN).
• Impuesto Mínimo Anual (IMA).

• Impuesto Único Bancas de Lotería.
• Impuesto Único Bancas de Apuestas.
• Remisión información estadísticas de los Sujetos Obligados No 

Financieros formato 647, correspondiente al período enero- 
marzo del año 2026.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Envío de Reporte Maestro de Sujetos Obligados a Precios de 
Transferencia, con fecha de cierre 30 de junio 2025.

• Envío de Reporte Local o Estudio de Precios de Transferencia, con 
fecha de cierre 30 de junio 2025.

• Contribución de Salida de Lineas Aéreas (1ra. quincena abril 
2026).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Declaración Jurada de Impuesto Sobre la Renta de Personas 

Físicas con Negocios de Único Dueño.
• 1ra. Cuota del Impuesto Sobre Activos para Personas Físicas con 

Negocio de Unico Dueño.
• 2da. Cuota Impuesto sobre Activos de Sociedades con fecha de 

cierre 30 de junio 2025.
• Presentación anual del Impuesto Sobre la Renta US$, el PUN y el 

IMA.
• Impuesto Sobre la Renta Sociedades (IR-2) con fecha de cierre 31 

de diciembre 2025.
• 1ra. Cuota Impuesto sobre Activos de Sociedades con fecha de 

cierre 31 de diciembre 2025.
• Declaración Jurada Informativa de las Instituciones Sin Fines de 

Lucro (ISFL) con fecha de cierre 31 de diciembre 2025.
• Declaración Informativa de Operaciones efectuadas con partes 

Relacionadas (DIOR), con fecha de cierre 31 de diciembre 2025.
• Declaración de Oficio para la Contribución y Coprocesamiento de 

Residuos Sólidos (CRS) de sociedades con fecha de cierre 31 de 
diciembre 2025.
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2026Abril04
DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO

03 Viernes Santo



• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto de Casinos.
• Impuesto sobre Máquinas Tragamonedas.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto a la Organización de Juegos Telefónicos.
• Retenciones Impuesto Sobre la Renta de Asalariados (IR-3).
• Retenciones y Retribuciones Complementarias (IR-17).
• Impuesto Regalías de Minerales.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (2da. quincena abril 

2026).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Jurídicas.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas y 

Sucesiones Indivisas con actividades comerciales e industriales.
• Ventas Mercado Local de Zonas Francas.
• Remisión de información Formatos de Envío 606, 607, 608 y 609.
• Envío de los Libros de Venta de las Soluciones Fiscales.
• Impuesto Tarjeta de Turista.

• Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y 
Servicios (ITBIS).

• Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) de: productos del Alcohol, 
del Tabaco, de Telecomunicaciones, de Seguros (DSS) y otros 
bienes gravados con este impuesto.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• Impuesto Único Bancas de Lotería.
• Impuesto Único Bancas de Apuestas.

• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (1ra. quincena mayo 
2026).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
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2026Mayo05
DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO

04 Dia del Trabajo



• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución GLP.
• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• Impuesto de Casinos.
• Impuesto sobre Máquinas Tragamonedas.

• Impuesto a la Organización de Juegos Telefónicos.
• Retenciones Impuesto Sobre la Renta de Asalariados (IR-3).
• Retenciones y Retribuciones Complementarias (IR-17).
• Impuesto Regalías de Minerales.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (2da. quincena mayo 

2026).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Jurídicas.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas y 

Sucesiones Indivisas con actividades comerciales e industriales.
• Ventas Mercado Local Zonas Francas.
• Remisión de información Formatos de Envío 606, 607, 608 y 609.
• Envío de los Libros de Venta de las Soluciones Fiscales.
• Impuesto Tarjeta de Turista.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto Único Bancas de Lotería.
• Impuesto Único Bancas de Apuestas.
• Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y 

Servicios (ITBIS).
• Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) de: productos del Alcohol, 

del Tabaco, de Telecomunicaciones, de Seguros (DSS) y otros 
bienes gravados con este impuesto.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (1ra. quincena junio 

2026).

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Pago 2da. Cuota RST de Compras y de Ingresos para personas 
jurídicas.

• 1er. Anticipo de Impuesto Sobre la Renta para Personas Físicas y 
Sucesiones Indivisas con actividades no comerciales e 
industriales.
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2026Junio06
DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO

04 Corpus Christi



• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto de Casinos.
• Impuesto sobre Máquina Tragamonedas.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• Impuesto a la Organización de Juegos Telefónicos.
• Retenciones Impuesto Sobre la Renta de Asalariados (IR-3).
• Retenciones y Retribuciones Complementarias (IR-17).
• Impuesto Regalías de Minerales.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (2da. quincena junio 

2026).

• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Jurídicas.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas y 

Sucesiones Indivisas con actividades comerciales e industriales.
• Ventas Mercado Local Zonas Francas.
• Remisión de información Formatos de Envío 606, 607, 608 y 609.
• Envío de los Libros de Venta de las Soluciones Fiscales.
• Impuesto Tarjeta de Turista.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y 
Servicios (ITBIS).

• Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) de: productos del Alcohol, 
del Tabaco, de Telecomunicaciones, de Seguros (DSS) y otros 
bienes gravados con este impuesto.

• Impuesto Sobre la Renta US$ (Minería).
• Participación sobre Utilidades Netas (PUN).
• Impuesto Mínimo Anual (IMA).

• Remisión información estadísticas de los Sujetos Obligados No 
Financieros formato 647, correspondiente al período abril - junio  
del año 2026.

• Impuesto Único Bancas de Lotería.
• Impuesto Único Bancas de Apuestas. 

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Envío de Reporte Maestro de Sujetos Obligados a Precios de 
Transferencia, con fecha de cierre 30 de septiembre 2025.

• Envío de Reporte Local o Estudio de Precios de Transferencia, con 
fecha de cierre 30 de septiembre 2025.

• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (1ra. quincena julio 
2026).

• Impuesto Sobre la Renta de Sociedades (IR-2) con fecha de cierre 
31 de marzo 2026.

• Declaración Informativa de Operaciones efectuadas con partes 
Relacionadas (DIOR), con fecha de cierre 31 de marzo 2026.

• 1ra. Cuota Impuesto sobre Activos de Sociedades con fecha de 
cierre 31 de marzo 2026.

• Declaración Jurada Informativa de las Instituciones Sin Fines de 
Lucro (ISFL) con fecha de cierre 31 de marzo 2026.

• Declaración de Oficio para la Contribución y Coprocesamiento de 
Residuos Sólidos (CRS) de sociedades con fecha de cierre 31 de 
marzo 2026.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• 2da. Cuota Impuesto sobre Activos de Sociedades con fecha de 

cierre 30 de septiembre 2025.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
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2026Julio07
DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO



• Impuesto de Casinos.
• Impuesto sobre Máquinas Tragamonedas.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto a la Organización de Juegos Telefónicos.
• Retenciones Impuesto Sobre la Renta de Asalariados (IR-3).
• Retenciones y Retribuciones Complementarias (IR-17).
• Impuesto Regalías de Minerales.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (2da. quincena julio 

2026).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Jurídicas.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas y 

Sucesiones Indivisas con actividades comerciales e industriales.
• Ventas Mercado Local Zonas Francas.
• Remisión de información Formatos de Envío 606, 607, 608 y 609.
• Envío de los Libros de Venta de las Soluciones Fiscales.
• Impuesto Tarjeta de Turista.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y 

Servicios (ITBIS).
• Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) de: productos del Alcohol, 

del Tabaco, de Telecomunicaciones, de Seguros (DSS) y otros 
bienes gravados con este impuesto.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto Único Bancas de Lotería.
• Impuesto Único Bancas de Apuestas.

• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (1ra. quincena agosto 
2026).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Pago 2da. Cuota RST de ingresos para Personas Físicas y Sector 
Agropecuario.
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16 Día de la Restauración.

2026Agosto08
DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO



• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto de Casinos.
• Impuesto sobre Máquinas Tragamonedas.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Impuesto a la Organización de Juegos Telefónicos.
• Retenciones Impuesto Sobre la Renta de Asalariados (IR-3).
• Retenciones y Retribuciones Complementarias (IR-17).
• Impuesto Regalías de Minerales.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (2da. quincena agosto 

2026).

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• 2da. cuota Impuesto al Patrimonio Inmobiliario (IPI).

• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Jurídicas.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas y 

Sucesiones Indivisas con actividades comerciales e industriales.
• Ventas Mercado Local Zonas Francas.
• Remisión de información Formatos de Envío 606, 607, 608 y 609.
• Envío de los Libros de Venta de las Soluciones Fiscales.
• Impuesto Tarjeta de Turista.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y 
Servicios (ITBIS).

• Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) de: productos del Alcohol, 
del Tabaco, de Telecomunicaciones, de Seguros (DSS) y otros 
bienes gravados con este impuesto.

• Impuesto Único Bancas de Lotería.
• Impuesto Único Bancas de Apuestas.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (1ra. quincena 

septiembre 2026).

• 2do. Anticipo de Impuesto Sobre la Renta para Personas Físicas y 
Sucesiones Indivisas con actividades no comerciales e 
industriales.

• Pago 3ra. Cuota RST de Compras y de Ingresos para personas 
jurídicas.
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24 Día de  Nuestra Señora de Las Mercedes



• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto de Casinos.
• Impuesto sobre Máquinas Tragamonedas.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto a la Organización de Juegos Telefónicos.
• Retenciones Impuesto Sobre la Renta de Asalariados (IR-3).
• Retenciones y Retribuciones Complementarias (IR-17).
• Impuesto Regalías de Minerales.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (2da. quincena 

septiembre 2026).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Jurídicas.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas y 

Sucesiones Indivisas con actividades comerciales e industriales.
• Ventas Mercado Local Zonas Francas.
• Remisión de información Formatos de Envío 606, 607, 608 y 609.
• Envío de los Libros de Venta de las Soluciones Fiscales.
• Impuesto Tarjeta de Turista.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y 
Servicios (ITBIS).

• Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) de: productos del Alcohol, 
del Tabaco, de Telecomunicaciones, de Seguros (DSS) y otros 
bienes gravados con este impuesto.

• Impuesto Sobre la Renta US$ (Minería).
• Participación sobre Utilidades Netas (PUN).
• Impuesto Mínimo Anual (IMA).

• Remisión información estadísticas de los Sujetos Obligados No 
Financieros formato 647, correspondiente al período julio- 
septiembre del año 2026.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Impuesto Único Bancas de Lotería.
• Impuesto Único Bancas de Apuestas.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia. 

• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (1ra. quincena octubre 
2026).

• Envío de Reporte Local o Estudio de Precios de Transferencia, con 
fecha de cierre 31 de diciembre 2025.

• Envío de Reporte Maestro de Sujetos Obligados a Precios de 
Transferencia, con fecha de cierre 31 de diciembre 2025.

• Impuesto Sobre la Renta de Sociedades (IR-2) con fecha de cierre 
30 de junio 2026.   

• Declaración Jurada Informativa de las Instituciones Sin Fines de 
Lucro (ISFL) con fecha de cierre 30 de junio 2026.

• Declaración Informativa de Operaciones efectuadas con partes 
Relacionadas (DIOR), con fecha de cierre 30 de junio 2026. 

• Declaración de Oficio para la Contribución y Coprocesamiento de 
Residuos Sólidos (CRS) de sociedades con fecha de cierre 30 de 
junio 2026.      

• 1ra. Cuota Impuesto sobre Activos de Sociedades con fecha de 
cierre 30 de junio 2026.    

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.     

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• 2da. Cuota Impuesto sobre Activos de Sociedades con fecha de 

cierre 31 de diciembre 2025.
• 2da. Cuota del Impuesto Sobre Activos para Personas Físicas con 

Negocio de Unico Dueño.
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• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Impuesto de Casinos.
• Impuesto sobre Máquina Tragamonedas.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto a la Organización de Juegos Telefónicos.
• Retenciones Impuesto Sobre la Renta de Asalariados (IR-3).
• Retenciones y Retribuciones Complementarias (IR-17).
• Impuesto Regalías de Minerales.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (2da. quincena octubre 

2026).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Jurídicas.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas y 

Sucesiones Indivisas con actividades comerciales e industriales.
• Ventas Mercado Local Zonas Francas.
• Remisión de información Formatos de Envío 606, 607, 608 y 609.
• Envío de los Libros de Venta de las Soluciones Fiscales.
• Impuesto Tarjeta de Turista.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y 

Servicios (ITBIS).
• Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) de: productos del Alcohol, 

del Tabaco, de Telecomunicaciones, de Seguros (DSS) y otros 
bienes gravados con este impuesto.

• Impuesto Único Bancas de Lotería.
• Impuesto Único Bancas de Apuestas.

• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (1ra. quincena 
noviembre 2026).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
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09 Celebración del día de la Cosntitución
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• Solicitud de Exclusión de IPI Fideicomisos de Desarrollo 
Inmobiliario.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto de Casinos.
• Impuesto sobre Máquina Tragamonedas.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Impuesto a la Organización de Juegos Telefónicos.
• Retenciones Impuesto Sobre la Renta de Asalariados (IR-3).
• Retenciones y Retribuciones Complementarias (IR-17).
• Impuesto Regalías de Minerales.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (2da. quincena noviembre 

2026).

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Jurídicas.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas y 

Sucesiones Indivisas con actividades comerciales e industriales.
• Ventas Mercado Local Zonas Francas.
• Remisión de información Formatos de Envío 606, 607, 608 y 609.
• Envío de los Libros de Venta de las Soluciones Fiscales.
• Impuesto Tarjeta de Turista. 

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y 
Servicios (ITBIS).

• Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) de: productos del Alcohol, 
del Tabaco, de Telecomunicaciones, de Seguros (DSS) y otros 
bienes gravados con este impuesto.

• Impuesto Único Bancas de Lotería.
• Impuesto Único Bancas de Apuestas.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (1ra. quincena diciembre 

2026).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Pago 4ta. Cuota RST de Compras y de Ingresos para personas 

jurídicas.
• 3er. Anticipo de Impuesto Sobre la Renta para Personas Físicas y 

Sucesiones Indivisas con actividades no comerciales e 
industriales.
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25 Día de Navidad



• Impuesto de Casinos.
• Impuesto sobre Máquina Tragamonedas. 
• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

• Impuesto a la Organización de Juegos Telefónicos.
• Retenciones Impuesto Sobre la Renta de Asalariados (IR-3).
• Retenciones y Retribuciones Complementarias (IR-17).
• Impuesto Regalías de Minerales.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (2da. quincena diciembre 

2026).

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Jurídicas.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas y 

Sucesiones Indivisas con actividades comerciales e industriales.
• Ventas Mercado Local Zonas Francas.
• Remisión de información Formatos de Envío 606, 607, 608 y 609.
• Envío de los Libros de Venta de las Soluciones Fiscales.
• Impuesto Tarjeta de Turista.

• Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y 
Servicios (ITBIS).

• Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) de: productos del Alcohol, 
del Tabaco, de Telecomunicaciones, de Seguros (DSS) y otros 
bienes gravados con este impuesto.

• Impuesto Sobre la Renta US$ (Minería).
• Participación sobre Utilidades Netas (PUN).
• Impuesto Mínimo Anual (IMA).

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Impuesto Único Bancas de Lotería.
• Impuesto Único Bancas de Apuestas.

• Envío de Reporte Maestro de Sujetos Obligados a Precios de 
Transferencia, con fecha de cierre 31 de marzo 2026. 

• Envío de Reporte Local o Estudio de Precios de Transferencia, con 
fecha de cierre 31 de marzo 2026.

• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (1ra. quincena enero  
2027).

• Remisión información estadísticas de los Sujetos Obligados No 
Financierosformato 647, correspondiente al período octubre- 
diciembre del año 2026.

• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Contribución de GLP.
• Impuesto Sobre la Renta de Sociedades (IR-2) con fecha de cierre 

30 de septiembre 2026.
• Declaración de Oficio para la Contribución y Coprocesamiento de 

Residuos Sólidos (CRS) de sociedades con fecha de cierre30 de 
septiembre 2026.

• 1ra. Cuota Impuesto sobre Activos de Sociedades con fecha de 
cierre 30 de septiembre 2026.

• Declaración Informativa de Operaciones efectuadas con partes 
Relacionadas (DIOR), con fecha de cierre 30 de septiembre 2026.

• Declaración Jurada Informativa de las Instituciones Sin Fines de 
Lucro (ISFL) con fecha de cierre 30 de septiembre 2026. 

• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
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01 Día de Año Nuevo • 4 Feriado por el Día de los Santos Reyes

21 Día de la Altagracia •  25 Feriado por el Día de Duarte

2027Enero01
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